CONVENCION
SOBRE LA PROHIBICION DEF, DESARROLLO,
LA PRODUCCION Y EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS
BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS) Y TOXINICAS Y
' SOBRE SU DESTRUCCION

Los Estados Partes en la presente Convencién,

Resueltos a actuar con miras a lograr progresos efectivos hacia up
desarme genera] Y completo que incluya la prohibicién y Ia eliminacién de
todos los tipos de armas de destruccién ep masa, y convencidos de que la
prohibicién de] desarrollo, la produccin Y el almacenamiento de armas
quimicas y bacterioldgicas (bioldgicas) y su eliminacién, con medidas eficaces,
han de facilitar e] logro de un desarme general y completo bajo estricto
Yy eficaz contro] internacional,

Reconociendo Ia gran importancia de] Protocolo relativo a Ja prohibicién
del empleo en Ja guerra de gases asfixiantes, téxicos o similares y de
medios bacteriolégicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, asi
como el papel que ese Protocolo ha desempefiado y sigue desempefiando
para mitigar los horrores de la guerra,

Reafirmando su adhesién a Jog principios y objetivos de ege Protocolo
e instando a todog los Estados a observarlos estrictamente,

Recordando que la Asamblea Genera] de las Naciones Unidas ha
condenado, en varias ocasiones, todos los actos contrarios a log principios
y objetivos del Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925,

Deseando contribuijr a reforzar la confianza entre las naciones Y a mejorar
en general la atmésfery internacional,

Deseando  asimismo contribuir a la realizacién de los propésitos y
principios de Ia Carta de Jas Naciones Unidas,

Convencidos de Ia importancia Yy urgencia de eliminar de los arsenales de
los Estados, con medidas eficaces, armas de destruccién en masa tan
peligrosas como |as que emplean agentes quimicos o bacteriolégicos
(bioldgicos),

el desarrollo, Ja produccién y e] almacenamiento de armas quimicas, y
decididos a continuar las negociaciones con ese fin,

Resueltos, en bien de toda Ja humanidad, a excluir completamente la
posibilidad de que los agentes bacterioldgicos (biolégicos) ¥ las toxinas se
utilicen como armas,




Convencidos de que el empleo de esos métodos repugnarfa a Ja
conciencia de la humanidad y de que no ha de escatimarse ningin esfuerzo
para conjurar ese peligro,

Han convenido en lo siguiente;

ARTicuLO |

Cada Estado Parte en la presente Convencién se compromete a no
desarrollar, producir, almacenar o de otra forma adquirir o retener, nunca ni
en ninguna circunstancia :

1) agentes microbjanos u otros agentes bioldgicos, o toxinas sea cual
fuere su origen o modo de produccién, de tipos vy en cantidades que

no estén justificados para fines profildcticos, de proteccién u otros fines
pacificos;

2) armas, equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o
toxinas con fines hostiles o en conflictos armados,

ARrticuro II

Cada Estado Parte en la presente Convencién se compromete a destruir
o a desviar hacia fines pacificos lo antes posible, y, en todo caso, dentro de
un plazo de nueve meses contado a partir de la entrada en vigor de la
Convencién, todos los agentes, toxinas, armas, equipos 'y vectores
especificados en el artfculo I de la Convencién que estén en su poder o
bajo su jurisdiccién o control. Al aplicar lo dispuesto en el presente
articulo deberdn adoptarse todas las medidas de precaucién necesarias para
proteger a las poblaciones y el medio.

ARrTicuLo IIT

Cada Estado Parte en la presente Convencién se compromete a no
traspasar a nadie, sea directa o indirectamente, ninguno de los agentes,
toxinas, armas, equipos o vectores especificados en el articulo I de la
Convencién, y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a ningin

Estado, grupo de Estados u organizaciones internacionales a fabricarlos o
adquirirlos de otra manera.

ARrTticuro IV

Cada Estado Parte en la presente Convencién adoptard, en conformidad
con sus procedimientos constitucionales, las medidas necesarias para
prohibir y prevenir el desarrollo, la produccién, el almacenamiento, la
adquisicién o la retencién de los agentes, toxinas, armas, equipos Y vectores
especificados en el articulo I de la Convencién en el territorio de dicho
Estado, bajo su jurisdiccién o bajo su control en cualquier lugar.

ARrticuLo V

Los Estados Partes en Ja presente  Convencién se comprometen a
consultarse y a cooperar entre si en la solucién de los problemas que surjan
en relacion con el objetivo de Ia Convencién o en la aplicacién de sus




disposiciones. Las consultas y Ja cooperacién previstas en este articulo
también podrdn realizarse mediante procedimientos internacionales pertinenteg
en el dmbito de las Naciones Unidas y de conformidad con sy Carta,

ARTicuLO VI

de lo dispuesto en la Convencién podra presentar una denuncia a) Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, La denuncia deberd ir acompafiada de
todas las pruebas posibles que Ia sustancien, asi como de una solicitud para

que la examine e] Consejo de Seguridad.

2) Cada Estado Parte en la presente Convencién se compromete a
cooperar en toda investigacién que emprenda el Consejo de Seguridad, de
conformidad con lag disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, como
consecuencia de la denuncia recibida por éste, El Consejo de Seguridad
informar4 a los Estados Partes en la Convencién acerca de Jos resultados de
la investigacién,

ARticuLo VII
Cada Estado Parte en Ia presente Convencién se compromete a prestar
asistencia o a secundarla, de conformidad con Ia Carta de las Naciones
Unidas, a cualquier Parte de la Convencién que Ia solicite, si e] Consejo de
Seguridad decide que esa Parte ha quedado expuesta a un peligro de resultas
de una violacién de la Convencién.

ARrTicuLo VIII
Ninguna disposicién de Ia presente Convencién podrs interpretarse de
forma que en modo alguno limite las obligaciones contraidas por cualquier
Estado en virtud de] Protocolo relativo a la prohibicién de] empleo en la
guerra de gases asfixiantes, téxicos o similares y de medjos bacteriolSgicos
firmado en Ginebra e] 17 de junio de 1925, o les reste fuerza.

armamento.

ARTicuLo X

1) Los Estados Partes en la presente Convencisn S¢ comprometen g
facilitar el m4s amplio intercambio posible de equipo, materiales e

los agentes bacterioldgicos (bioldgicos) Yy toxinas, y tienen e] derecho de
participar en este intercambio. I.ag Partes en Ia Convencién que estén en
condiciones de hacerlo deberdn asimismo cooperar para contribuir, por si




solas o junto con otros Estados u organizaciones internacionales, al mayor
desarrollo y aplicaciéon de los descubrimientos cientificos en la esfera de la
bacteriologia (biologia) para la prevencién de las enfermedades u otros fines
pacificos.

2) La presente Convencién se aplicard de manera que no ponga
obstdculos al desarrollo econémico o tecnolégico de Jos Estados Partes en la
Convencién o a la cooperacién internacional en la esfera de las actividades
bacterioldgicas (bioldgicas) pacificas, incluido el intercambio internacional de
agentes bacteriolégicos (biolégicos) y toxinas y de equipo de elaboracidn,
empleo o produccién de agentes bacterioldgicos (bioldgicos) y toxinas con
fines pacificos de conformidad con las disposiciones de la Convencién.

ARrTicuLo XI

Cualquier Estado Parte en la presente Convencién podrd proponer
enmiendas a la misma. Esas enmiendas entrardn en vigor para cada Estado
Parte que las acepte al ser aceptadas por una mayorfa de los Estados Partes
en la Convencién y ulteriormente, para cualquier otro Estado Parte, en la
fecha en que acepte esas enmiendas,

ArTicuLo XII

Al cabo de cinco afios de la entrada en vigor de la presente Convencién, o
antes de que transcurra ese plazo si asf lo solicitan la mayoria de las Partes
en la Convencién y presentan a tal efecto una propuesta a los Gobiernos
depositarios, se celebrard en Ginebra (Suiza) una conferencia de los Estados
Partes en la Convencién a fin de examinar la aplicacién de la Convencién
para asegurarse de que se estdn cumpliendo los fines del predambulo y las
disposiciones de la Convencidn, incluidas las relativas a las negociaciones
sobre las armas quimicas. En ese examen se tendrin en cuenta todas las
nuevas realizaciones cientificas y tecnoldgicas que tengan relacién con la
Convencidn.

ArTicuLo XIII
1) La presente Convencién tendrd una duracién indefinida.

2) Cada Estado Parte en la presente Convencién tendrd derecho, en
ejercicio de su soberanfa nacional, a retirarse de la Convencidn si decide que
acontecimientos extraordinarios, relacionados con la materia que es objeto
de la Convencién, han comprometido los intereses supremos de su pais.
De ese retiro deberd notificar a todos los demds Estados Partes en la
Convencién y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con una
antelacién de tres meses. Tal notificacién deberd incluir una exposicién
de los acontecimientos extraordinarios que esa Parte considere que han
comprometido sus intereses supremos.

ArTicuro X1V
1) La presenie Convencién estard abierta a la firma de todos los Estados.
El Estado que no firmare la Convencién antes de su entrada en vigor de
conformidad con el pdrrafo 3 de este articulo podrd adherirse a ella en
cualquier momento.




2) La presente Convencién estars sujeta a ratificacién por los Esago,
signatarios. Los instrumentos de ratificacién y Ios instrumentos de adhesign
se depositardn en poder de los Gobiernos del Reino Unido de Grap

3) La presente Convencién entrars en vigor una vez que hayan depositado
sus instrumentos de ratificacign veintidés gobiernos, incluidos los Bobiernoy
que por la Convencién quedan designados Gobiernos depositarios,

4) Para los Estados cuyos instrumentos de ratificacién o de adhesion ge
depositaren después de Ja entrada en vigor de Ja presente Convencién, |y
Convencién entrard en vigor en la fecha del dep6sito de sus instrumentoy
de ratificacién o de adhesign,

5) Los Gobiernos depositarios informardn sin tardanza a todos los
Estados signatarios Y a todos los Estados que se hayan adherido a Ia presente
Convencién de la fecha de cada firma, de la fecha de depésito de cada
instrumento de ratificacién o de adhesién a Ja Convencién y de la fecha de
Su entrada en vigor, as{ como de cualquier otra notificacién,
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6) La presente Convencién serd registrada por los Gobijernos depositarios
de conformidad con el Articulo 102 de la Carta de las Nacjones Unidas.

ArTicuLo XV

La presente Convencién, cuyos textos en inglés, ruso, espaiiol, francés y
chino son igualmente auténticos, se depositard en los archivos de Jog
Gobiernos depositarios. Lo Gobiernos  depositarios remitirdin  copias
debidamente certificadas de la Convencién a Ios gobiernos de los Estados
signatarios y de los Estados que se adhieran a la Convencién,




